
 

RESOLUCIÓN N°0029 

 

SANTA FE, “Cuna de la Constitución Nacional”, 10/03/2016 

 

VISTO:  
 

 El Expediente del Sistema de Información de Expedientes 08030-0000681-4                  

y la necesidad de cambiar el domicilio definitivo de la Defensoría Provincial con sede en la 

ciudad de Santa Fe; 

 

CONSIDERANDO:  
 

 Que, el Servicio Público Provincial de Defensa Penal es un “órgano con autonomía 

funcional y administrativa y con autarquía financiera, dentro del Poder Judicial” (art. 9, ley 

13.014); 

 Que, corresponde al Defensor Provincial la tarea de realizar las gestiones necesarias 

para la correcta marcha del Servicio; 

 Que, por cuestiones de organización se abrió una nueva oficina del Ministerio Público 

Provincial de Defensa Penal en la ciudad de Santa Fe; 

 Que, atento a la autonomía funcional y administrativa de este Servicio Público 

Provincial de Defensa Penal corresponde fijar nuevo domicilio definitivo para esta Defensoría  

Provincial en calle La Rioja 2633 ciudad de Santa Fe. 

 

 

POR ELLO,  

 

EL DEFENSOR PROVINCIAL  

 

RESUELVE:  
 

 

ARTICULO 1: Fíjese nuevo domicilio definitivo en calle La Rioja 2633 en la ciudad de 

Santa Fe. 

 

ARTÍCULO 2: Atento lo dispuesto en el artículo anterior hágase saber que todas las 

notificaciones dirigidas a la Defensoría Provincial deberán ser enviadas al domicilio indicado. 

 

ARTÍCULO 3: Regístrese, publíquese y comuníquese. Cumplido, archívese.  


